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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, mayo 24 de 2024.  La dejo en el sentido 

que el día de hoy se recibió decisión del Tribunal Superior de Manizales Sala 

civil familia, mediante la cual se confirmó el auto proferido el 30 de abril de 

2024.  Pasa a despacho para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  
SECRETARIA 

 Auto de sustanciación No. 1275 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

Manizales, veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Se dispone obedecer lo resuelto por el Tribunal Superior de Manizales - Sala 

civil familia, en el presente proceso de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO promovido por LINA MARCELA CASTAÑO PARRA a través de 

apoderado judicial en contra de JORGE IVÁN GONZÁLEZ CARRILLO, mediante 

la cual se confirmó el auto proferido el 30 de abril de 2024. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

CUE 
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